
MUNICIPALIDADDESANBARTOLOMEMILPASALT,AS
DEPARTAMENTO DE §¿.CATEPEqUEZ, GUATEMALA, C.A. i

LIBRo DE A TAS DE ACUERDOS Y RESOI,UbTOT*IBS DE ALCAIDIA MIINICIPAL
AIYIIITT\TD A I ]

SECRETARIA MUNICIPAL

N9 0 0 0129

ACUERDO DE AI,CALDÍA MTNICIPAL NÚNATNO 13'2018'-

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SA}{ BARTOLON4É MILPAS ALTAS' DEP4RTAMENTO DE

SACATEPÉ,Q1SqZ;QSINCE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO'- 
i

CONSTDERANDO: eue se tiene a la vista el oficio 09-R029-2018 de fecha 1i4 de mayo del año

2018, presentado por Recursos Humanos de ésta municipalidad, a través del cual t?]tttl1P 
1P:"li:tó'

de diez (10) Contra Técnicos bajo renglón presupuestafio 029 del actual

presupuesto municip se procedió con el analisis de las cláusülas contractuales y
i^

compromisos adquirid y teniendo en cuenta que se encuentraú conforme a ta tay'

CONSIDERAI\DO; eue de conformidad con lo establecido en el artículo 44 incifo e) reformado por

el Decreto 9-2015 y artículo 48 del Decreto 57-gZ del Congreso de la Repú!üca de Guatemala,

establece que los contratos serán aprobados por la misma autoridad que dete{mina el artículo 9

numeral 6 inciso a) de lapresente ley segun el caso, y artlculo 42 del Acuerdb Gubernativo_lzz'

20l6,reformado por Acuerdo Gubernativo 172-2017, que establece: La suscripciódr de contrato_d_eberá

hacerla el funcionario de grado jerarquico inferior al de la autoridad que 1o aprobarfr'; y artículo 75 del

Decreto 57-gZ Ley de Contratación del Estado; Por Tanto; esta Alcaldía Municipal ACUERDA: I)

Aprobar diez (10) Contratos por Seruicios Técnicos bajo renglén pre§upuestirio 029 del Actual

PresupuestoMunicipal;elcualsedetalladelarnanerasiguiente:

No.
Contrato

Renglón Nombre del Contratista Cargo Monto
Fecha de

Suscripción

27-2018 029
Jimm.v Alexander
Aspuaca GarcÍa

Asesor Educativo en la Escuela

Oficial de Párvulos zona4.
o 1,580.00 I 8103/20 r 8

28-20t8 029
Marvillia Margarita
Chojolan Gramajo

Catedrática de la Sección de

l-lumanidades de la Universidad de

San Carlos de Cuatemala
Q. 24,320.00 0210512018

29-2418 029 Gabriel Bacajól Aquino
Catedrático de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Cuatemala
Q. 24,320.00 0210s12018

30-2018 029
Dorly Maglory Serrano

Moya

Catedrática de la Sección de
tlumanidades de la Universidad de

San Carlos de Cuatemala

o 2,t76.00 0210512018

3l-2018 029
Ivlaría Olga Guerra

Figueroa

Catedrática de la Sección de

Hunranidades de la Universidad de

San Carlos de Cuatemala
Q. 24,320.00 0210512018

32-201 8 029
Felix Arturo Parada

Martinez

Catedrático de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Cuatemala
Q. 12, 176.00 0210512018

33-20 I 8 029
José Mauricio Ajsivinac

Sani¡m

Catedrático de nedio tiempo 1'

Coordinador de la Sección de

Hurnanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala

Q. 23, r76.00 0210512018

34-2018 029
Madelyn Mishell

Velásquez Salazar

Secretal'ia de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala
a 19,503 00 02105120ll8

35-20 r 8 029
Walter Yovani Saquec

López

Catedrático de la Sección de

Humanidades de la [-.rniversidad de

San Carlos de Guatemala
Q. 12,176.00 0210512018

36-20t8 029
,A,na Elizabeth Ramírez

Jolóll

Asistente de Secretaría de la Sección
de Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Cuatemalá
Q. 13,005.00 02/0s/20t8

Con especial observancia y curnplimiento de las obligaciones contractuales en bien de los intereses de

la Municipalidad.- Itr) Que se proceda al registro del contrato antes indicados en ei PORTAL web de la

q0Rf,EtA?lV6ol"§017§§FEéHAulalle§17 H6'0gcUEñÍA-f3¡¡ úexooiá*sa-r'oiióroytr"euMlNrErFrosysE¡rvrsroE -rEL,r ?!s6.rEe2/es.Nrr.r4oBBe47.a
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

010 5
CONTRATO AI}MINISTRATTVO DE SERVICIOS TECNICOS NÚTVTNNO

TREINTA Y SEIS GUION DOS MIL DIECIOCHO (36.2018) RENGLÓN 029,

CIIENTADANCIA T3-3-7. En el municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de

Sacatepéquez, el üamiércoles dos de mayo del año dos mil dieciocho, NOSOTROS: Por una

parte David Arturo Cujcuy Axpuac, de cuarenta y cinco (45) años de edad, casado,

guatemaiteco, con domiciiio en el ciepartamento cie Sacatepéquez, quien se identifica con

Documento Personal de Identificación CUI 1995 27075 0301 extendido por el RENAP del

municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Jefe de Recursos Humanos Municipal, del

rnunicipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacateffquez, delegado par:a La

suscripción de contratos de personal municipal, servicios técnicos y profesionales que reqüera

esta municipalidad, competencia que acredito con la certificación acuerdo de Concejo

Municipal de fecha veintiocho de Septiembre del año dos mil dieciséis, acta número cincuenta

y nueve guion dos mil dieciséis, de Sesiones lv{unicipales Ordinarias y Extraordinarias, puntos

resolutivo Quinto, señalo como htgar paru recibir notificaciones La Municipalidad ubicada en

cuarta calle dos guion cero dos zona uno del municipio de San Bartolomé Milpas Altas,
" Rlr ,.
'4 *-''-{gpartamento de Sacatepéquez y por la otra parte Ana Elizabeth Ramíírez Jolón, de veintidós

T" (72) año de edad, estado civil soltera, nacionalidad guatemalteca, Bachiller en Computación
'qq 

^eon 
Orientacrón Científica, originaria y vecina de San Bartolorné Milpas Altas, municipio del

- rr$'
departatnento de S¿ catepéquez, identificado con Documento Personal de identificación número

,1.,f'll'r.A11 tOO?f¡n2n7...,r^^l;.J^^^-.-lDflt\lAD ^^---..:)^^^a^ ^-<il¡l-^ll^A t<'7^^^1).,

San Bartolomé Milpas Altas, departatnento de Sacatepéquez, l:ugar que señalo para recibir

notificacr'ones. número de identificación tributaria NIT 90823508 Arnbos otorgantes

manifestamos encontrarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles ,y que la calidad

con clue actúa el primero es suficiente confbnne a la lev para la celebración del presenle

contrato, que la documentación relacionada se tuvo a la vista y en lo sucesivo los otorgantes en

su orden nos denominaremos "La Municipalidad )' el Contratista", respc-ctivamenie.

consentimos en celebrar cl presente contrato de SER\iICIOS TÉCNICOS, contenrdc en las

siguientes clausulas: PRL\IER{: BASE LEGAL. El presente contrato se suscribe con

fundamento en convenio de cooperación interinstítucional entre la unrversidad de San Carlos

de Guatemala y la rnunicipalidad de San Bartolomé Milpas Altas del Departamento de

Sacatepéquez, de fecha dos de abril del año dos rril dieciocho, y articulo cuarenta y cuatro

(,14) (reformado por ei articulo 20 del Decreto 9-2015 del Congreso de laRepública ) literal e, y

cuarenta y ocho (48),v cuarenta y nueve (,49¡ de la Lei,' de Contrataciones del Estado, Decreto

57-92 del Congreso de la República, afiiculo 35, del Código Ir,{unicipal Decreto 12-20C2 del

Congreso de la Republica )' sus reformas SEGIiNDA: OBJETO DEL CONTRATO "El

Contratista" se compromete a presentar servicios técnicos Asistente de Secretaría de la

Seceión de Humanidades de la flniversidad de San Carlos de Guatemala en este

municipio, con las actividades en la atención como Asistente de Secretaria,

t{?



Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéq uez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos Nq 0x06

El Contratista deberá presentar sus sen'icios asistiendo regularmente a las obligaciones

que en dicho establecir¡iento debe de cumplir TERCERA. VALOR DEL CONTRATO Y

FORN4A DE, PAGO'. "La Municipahdad" conviene en pagar a "Ei Contratista" por los

servrcios que preste, la cantidad de TRECE MIL CINCO QUETZALES EXACTOS

(Q.13,005 00) cantidad que inciuye el monto del contrato 1' el inrpuesto al valor agregado IVA.

dichos fbndos provienen de los recursos de la Municipalidad asignados a la partida

presupuestaria 029-14-03-001 -001 -000, la sunla se hará ef-ectiva en ocho (8) pagos

consecutivos, cie los meses de rnayo a diciembre del año dos mil dieciocho (2018; por un

monto de UN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO QUETZALES CON SESENTA Y TRES

CENTAVOS (Q.1625.63) cada uno y en periodos no menores de treinta (30) dias, debiéndose

realizar el últirno pago al presentar el informe final de latrores. CfIARTA: PLAZO DEl,

CONTRATO. El plazo del presente contrato estará vigente durante el periodo correspondiente

del día dos (l) de mayo del año dos mil dieciocho (2018), al dia trernta y uno (31) de diciembre

del año dos mil dieciocho (2018) OIIINTA. FIANZA DE CUMPLIMIENT'O. "El Contratista"

se obliga a presentar a favor de "La Municipalidad" previo a la aprobación de este contrato, una

fianza de curnplimiento equivalente al dtez por ciento (10o/ó), de su valor, que garantizará el fiel

curnplinriento de sus obligaciones, )' que se hará efectrva por parle de "La Munrcipalidad", si se

lUi ^
incurnpliere cualquiera de las cláusuias del presente contrato, para cLU/o efecto ''La

l¿.J
.itzlunicipaiidad" 

dará audiencia por un termino de diez (10) días a la Institución Afianzadorai::¡
*' para que exprese lo qLre considere legal y pertlnente. Una r,ez cumphdo lo antenorriente

,+Íelacionado o vencida la audiencia sin que se presente nlnguna oposrción. sin rnás trámite se

ordenará el requerirniento respectivo 1,' la Institución Afianzadora hará el pago dentro del

ténnino de treinta (30) días, contados a partir de la fecha del requerimiento, circunstancia que

se hará constar en la póliza respectiva. La fianza debe mantenerse en vigor, hasta que "La

Municipalidad" extienda constancra a tbrror de "El Contratista", que acredite haber recibido a

satisfacción los serv'icios prestados. SEXTA: PROHIBICIONES. "El Contratista" tiene

prohibido ceder o enajenar en cualquier forma los derechos prol'enientes del presente contrato,

asi corno proporclonar infonnación a terceros sobre ios asuntos que son de su conocimiento,

corno consecuencia de los serr,'icios que presta SEPTII\L{: DECLARACION JLI-RADA ''El

Contratista" declara bajo jurarnento que no se encuentra comprendido en las Prohibiciones

contenidas en el artícuio ochenta (80) de la le1, de contrataciones del Estado. OCTAYA:

INFORMES. "El contratista presentará los informes que le fueren requeridos por "La

N4unicipalidad" rnensualmente -v un infonne final. Fl propietario de estos infbnnes ,v todo

documento que se presente en su caso es "La Municipalidad" si lo considera conveniente para

el rnelor desempeño de la actividad contratada.



Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029

Departamento de Recursos Humanos N9' 010 ?
NOVENA. TERMINACION DEL CONTRATO. "La Municipalidad" sin

responsabilidad de su parte podrá dar por terminado r-rniiateralmente el presente contrato sin

nesesidad de declaración judicial alguna, por las causales siguientes: a) En caso de evidente

ne-eligencia de "El Contratista", en la presentación de los servicios contratados. b) Si se le

etnbargare a "El Contratista" sllmas que debieran pagarse por los sen'icios prestados siempre

que le irnpida cumplir con sus obligaciones; c) Por vencimiento del plazcl: d) Por

incumplinriento de las obligaciones contractuales; e) Por convenir a los intereses de La

Municipalidad; y fl Por la ocun'encia de caso fortuito o fuerza mayor. Cuando "El Contratista"

incurre en cualquiera de las causas previstas en los incisos a), b) y d) "La Municipalidad" en

caso lo considere necesario. dictará providencia señalando el ténnino de diez días para qure'-El

Contratista" acompañando las pruebas necesarias, exprese lo que estirne conreniente en

def-ensa de sus intereses. Vencido el tennino antes indicado, "La Municipalidad" resolverá de

acuerdo c,on las pruebas presentadas, dando por tenninado el contrato, o en su caso, cuando así

proceda dando por desvanecido el cargo forinulado. Si "La Municipalidad" injustificadarnente

retrasara los pagos a que se refiere la clausula tercera de este contrato, transcurrido treinta dias

hábiles después de haber concluido los trárnites de autorizactón del pago de servicios "Ei

Contratista" podrá dar por terminado el contrato sin responsabilidad de su parte. "EL

Contratista" por otras causas podrá dar por terminado el contrato dando aviso a "La

Nlunicipalidad" con anticipación minima de treinta (30) dias y tendrá derecho al pago

"tl¡§-o.t-..rpondiente a este periodo, siempre que sus sen'icios hayan sido prestados a entera
-q ti.
^- 1'-

.e-"xatisl-acción de "La Municipalidad". En caso fortuito o fuerza mavor que irnpidiere a cualquiera
<^x- -_l

d€ de lbs partes cumplir con sus obligaciones contractuales, se conviene en dar aviso por escrito de

3\\t] irnposibilidad tan pronto colno se tenga noticia de la causa, ninguna de las partes incurnrá

en responsabilidad por incurnplirniento. Asirnismo se podrá declarar la terminacrón del presente

contrato por rescisión acordada entre ambas partes. DECINTA: APROBACION. El presente

contrato debe ser aprobado de confbnnidad con lo dispuesto por los artículos nueve (9) nurneral

seis (6) _v cuarenta y ocho (18) de la ley de Contrataciones del Estado y el artícuio r,'eintiséis

(2ó) del Reglamento de la refenda ley. DECINLA PRIN{ERA: IMPUESTO Y

RETENCIONES Queda entendido que cada pago de honorarios que se haga a "El Contratista"

está afecto a cualquier pago de índole tributaria o de cualquier otra naturaleza que se establezca

en las leyes de la República de Guaternala DEeI!tI¡\.§EGfIND,{: SANCIONES. En caso que

"El Contratista" no curnpia con prestar los servicios contratados dentro del plazo estipulado,

setá sancionado por "La Municipalidad" conforme el siguiente procedimiento. a)

Amonestación verbal; b) Amonestación escrita; y, c) Tenninación del contrato. DECIMA

TERCERA. DISPOSiCIONES GENERALES: Forman parte del presente contrato v quedan

incorporados a é1. a) El Expediente que sinió de base para la forrnalizaoión clel presente

instrumento. b) Toda la docurnentación que se produzca hasta la terminación del contrato; c) El

presente contrato no crea relación iaboral entre las partes- por lo que---------



Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

"El Contratista" no tiene derecho a ninguna de las prestaciones de carácter

010I
que

la le.v otorga a los servidores públicos, en consecuencia no está amparado por ninguna de las

estipufaciones contenidas en el Código de Trabajo; ),, d) "El Contratista" autortza a "La

Municipalidad" a que se le ef,ectúen descuentos en los honorarios que perciba con base en el

presente contrato, por ocasionar deterioro o destrucción de bienes qLle le asigna "La

Municipalidad'', para el desernpeño de sus actividades, "La Municipalidad" resoh'erá 1,

autorizará dichos descuentos en cada caso. DECIMA CUARTA: EVAL.UACIÓN Los

servicios contratados serán evaluados por el Alcalde Municipal, el Jefe inrnediato superior de

"El Contratistl' o por el funcionario que designe "La Municrpalidad", debiendo recibir a entera

satisfacción los serv-icios presentados Una vez recibidos los serv'icios prestados a entera

satisf-accion. Se ordenará la cancelación de la ftanza de cumplirniento. DECIMA QUL\{TA:

CONTRO\ERSIAS. Toda controversia relativa al curnplirniento. interpretación, aplicación y

efectos de este contrato, se dirimirán de contbnnidad oon la ley de la materia. DECIN{A

SEXTA" ACEPTACTÓN OEf CONTRATO. En los términos anteriornrente descritos "La

Municipalidacl" y "El Contratista" leemos lo anterioflxente escrito y enterados de su contenido,

objeto y demás ef'ectos legales, 1o aceptamos, ratificamos en cuatro hr{as para Actas Varias

para renglón 029, autorizadas por la Contraloría Generai de Cuentas a su anverso.

üdA ro Cujcuy Axpuac
cur3477 78879 0307



CER.TIFICACIÓN DE AUT ENT ICIDAD
No. CAUBS-57422-2A18

Par este medio Aseguradoro Rurol,5,A. hoce constor que lo póliza de seguro de coución No. 1A-

908"352979 ho sido emitida en cumplimiento de la Ley que rige lo ernisión de fionzas (Seguros de

CauciÓn) y que el firmante de la pólíza posee tas focultodes y competencios respectivos, los

datos consignodos en la pólizo son los siguientes:

Nombre Fiodo:

Beneficiario:

líonto asegurodo:

Contrato número:

ANA ELIZABETH RAl,lltREZ JOLON

IIIUNICIPALIDAD DE sAN EARIOLOlvlE IAILPAS ALTAS,

DE P ART A ME NTO D E 
'AC 

ATEP EqU E Z

q*1,300.50

36-201 I

Para los usos legoles que ol interesodo convengan, se extiende la presente a los 10 díos del mes

de liloyo de 2018.

Eve{yn Muñoz
Jefe Suscripción y Emisión

Seguros de Caucíón
Asegurodoro Rural, S. A.



ASEGURADORA RURAI" S,A.

Autorlzada para operar Seguros en la República de Guatemala, conforme Acuerdo Gubernativo No.700-99, emitido a

través del Ministerio de Economía el día 10 de septiembre de 1999.

Por Q.11300.50

Revisado
coD. 152182

Este texto es responsabilidad de la Aseguradora y fue registrado por la

CLASE C-2 SEGURO DE CAUCIóN DE CUMPTIMIENTO DE CONTMTO
No. 10-908-352979

ASEGURADORA RURAL, S.A. en uso de la autorización que le fue otorgada por EL MINISTERIO DE ECONOMíA, se

constituye fiadora solidaria hasta por la suma de MIL TRESCIENTOS QUETZATES CON 50/100 (q,1,300.50).

ANTE: MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOTOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ

Para Garantizar: A nombre de ANA ELIZABETH RAMIREZ JOLON, el cumplimiento de las obligaciones que le impone
contrato administrativo de servicios técnicos No. 36-2018 celebrado en san Bartolomé milpas altas departamento de

Sacatepéquez, el dia 02 de Mayo del 20L8, por medio del cual se compromete a prestar SERVICIOS TÉCNICOS a partir
del 02 de Mayo del 2018 al 31 de Diciembre del 2018 de conformidad con todas y cada una de las especificaciones

contenidas en el referido instrumento legal. El valor total del citado contrato administrativo de servicios técnicos es de

TRECE MIL CINCO QUETZALES EXACTOS (Q.13,OO5.OO) INCLUYE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA; este seguro de

caución se otorga por el equivalente al diez por ciento (10%) de su valor total, o sea hasta por la suma de MIL

TRESCIENTOS QUETZALES CON 50/100 (Q.1,300.50) y estará vigente por el período comprendido del 02 de Mayo del

2018 hasta que MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, extienda

la constancia de recepción o al 31 de Diciembre del 2018, lo que ocurra primero.. Aseguradora Rural, S.A. no pagará el

incumplimiento de la obligación garantizada por medio de este seguro de caución, cuando el mismo se deba a

consecuencia de caso fortuito y fuerza mayor entendiéndose estos términos como todo acontecimiento o suceso que

no se puede prever o que previsto no se puede resistir.

La presente póliza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan en las Condiciones Generales adheridas a

esta póliza.

ASEGURADOM RURA! S. A., conforme al artículo LO27 del Código de Comercio de Guatemala, no gozará del

beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y
cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de

Guatemala.

ESTE CONTMTO INCLUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE

En fe de lo cual, extiende, sella yfirma la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los 10 días del mes de Mayo
de 2018

ASEGURADORA RURAL, S. A.

Representante Legal

Nombre: ANAELIZABETHRAMIREZJOLON

Dirección: 5 CALLE 4-17 ZONA 1 SAN BORTOLOME MILPAS ALTAS, , ZONA 01, SAN BARTOLOME MILPAS

ALTAS, SACATEPEQUEZ

DATOS DEt FIADO


